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RESOLUCION  Nº    21856
VISTO:

El expediente CO-0062-01514422-3 (PPC)  y;

CONSIDERANDO:
Que, se trata del pedido de ampliación de una vivienda unifamiliar, ubicada en el

Distrito C3, cuya superficie de terreno de 148 m2, es menor a la prevista por la

normativa de subdivisión del suelo, por lo que la aplicación del indicador F.O.T. da

una superficie  construible  en la  parcela que ha resultado insuficiente para las

necesidades familiares.

Que, en lo que refiere a lo solicitado, las áreas técnicas del

Departamento  Ejecutivo  han  emitido  opiniones  favorables  que  constan  en  las

presentes actuaciones.           

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE
R E S O L U C I O N

Art. 1.º:Autorízase  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  a  otorgar  por  vía  de

excepción la ampliación del Factor de Ocupación Total – F.O.T., llevando el

mismo a  1,25;  a  la  parcela  ubicada  en  Avenida  Galicia  Nº  1.545  –  U1,

Nomenclatura Catastral:  Manzana 006715N – Parcela -  Padrón 177035 -

Partida Inmobiliaria 1011041182750076 - Distrito C3.

Art. 2.º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 20 de Agosto de 2020.-
Presidente: Lic. Leandro Carlos González
Secretario Legislativo: Abog. Matías Mûller
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